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En Madrid a 10 de marzo de 1999. Auto,—Pre-
sidente, don Pascual L. Serrano Iturrioz de Aules-
tia.—Magistrados, Clara Martínez de Careaga, don
Fernando de Mateo Menéndez.—En Madrid a 10
de marzo de 1999.

La Sala acuerda archivar el presente recurso inter-
puesto por Namrouchi Jamila. Contra la presente
resolución cabe recurso de súplica, en el término
de cinco días, ante esta misma Sección.»

Y para que sirva de notificación al recurrente
Namrouchi Jamila, se expide el presente en Madrid
a 10 de marzo de 1999.—El Secretario.—32.383.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, se sigue recurso contencioso-
administrativo número 2466/1998, a instancias de
don Luis Rodrigo Aules Jiménez, contra resolución
de la Delegación del Gobierno en Madrid, de fecha
19 de mayo de 1998, notificada el 26 de junio
de 1998, que acuerda la expulsión del territorio
nacional. En dicho recurso se ha dictado resolución
del tenor literal siguiente:

«Diligencia.
La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar

que ha transcurrido el plazo de diez días concedido
a la parte actora para interponer el recurso con
Procurador y Abogado, sin que lo haya verificado,
paso a dar cuenta y certifico.

Madrid, 2 de diciembre de 1998.—Auto número
1.566.—Ilustrísimos señores Presidente, Pascual L.
Serrano Iturrioz de Aulestia.—Magistrados, Clara
Martínez de Careaga, don Fernando de Mateo
Menéndez.

La Sala acuerda archivar el presente recurso inter-
puesto por don Luis Rodrigo Aules Jiménez. Contra
la presente resolución cabe recurso de súplica, en
el término de cinco días, ante esta misma Sección.»

Y para que sirva de notificación a don Luis Rodri-
go Aules Jiménez, se expide el presente en Madrid
a 7 de mayo de 1999.—El Secretario.—32.406.$

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 3040/1996, interpuesto por don Edwin
Marcelo Tapiño Andrade, en el que se ha dictado
resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

«Providencia. Ilustrísimo señor Presidente De
Mateo Menéndez Córdoba Castroverde.

En Madrid a 1 de marzo de 1999.
Dada cuenta, la anterior comunicación del Cole-

gio de Abogados de Madrid de fecha 11 de enero
de 1999, únase; dése traslado de copia a la parte
recurrente a la que se requiere para que en el plazo
de diez días se persone con Procurador o Abogado
de su libre designación, debiendo en el primer caso
ir también asistido de Letrado de su libre desig-
nación, bajo apercibimiento de archivo de las actua-
ciones.

Contra la presente providencia cabe recurso de
súplica en el plazo de cinco días a partir de su
notificación, ante esta Sección.

Lo acordaron los señores anotados al margen y
firma el ilustrísimo señor Presidente, de que doy
fe.»

Y para que sirva de notificación a don Edwin
Marcelo Patiño Andrade, expido la presente que
firmo en Madrid a 13 de mayo de 1999.—El Secre-
tario, Francisco Javier Nogales Romeo.—32.375.$

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 20025/1996, interpuesto por el señor Marín
Simión, contra resolución de la Delegación del
Gobierno en Madrid, en el que se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda archivar el presente recurso
interpuesto por el señor Marín Simión.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica en el plazo de cinco días a partir de su
notificación, ante esta Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados al margen, de lo que yo, el Secre-
tario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación al señor Marín
Simión, expido la presente que firmo en Madrid
a 18 de mayo de 1999.—El Secretario, Francisco
Javier Nogales Romeo.—32.378.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 565/1996, interpuesto por don Aboukar
Mohamed, contra resolución del Consulado General
de España en Tetuán en el que se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por don Aboukar Mohamed. Firme la
presente resolución procédase a su archivo.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el término de cinco días, ante esta misma
Sección.

Así lo acuerda, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados al margen, de lo que yo, el Secre-
tario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a don Aboukar
Mohamed, expido la presente que firmo en Madrid
a 12 de mayo de 1999.—El Secretario, Francisco
Javier Nogales Romeo.—32.390.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
693-1998, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Celestino Quintano Eleta y
Graciliana Martínez Callao, se ha acordado por reso-
lución de esta fecha, la venta en pública subasta
de la siguiente finca:

Urbana: Número 80, vivienda letra D, tipo A-s,
de la planta 9.o, portal 7.a, en término de Alicante,
edificio «Alto Garbinet», en Juan XXIII, de una
superficie construida de 133,09 metros cuadrados,
de los que 25,89 metros cuadrados se corresponden

al garaje que tiene vinculado, señalado con el núme-
ro 226.

Finca registral número 66.300. Valorada, a efectos
de primera subasta, en 11.461.809 pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Alicante.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta el día 26 de octubre de 1999.
Segunda subasta el día 26 de noviembre de 1999,

con rebaja del 25 por 100.
Tercera subasta el día 28 de diciembre de 1999,

sin sujeción a tipo.
Todas ellas a las diez treinta horas. Y caso de

no poderse celebrar dicho día, se celebrará el siguien-
te día hábil, a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalua.

En los autos obran, para su examen por los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad registral de la finca,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las posturas sí podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre-
visto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se
comprobase que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 28 de junio de 1999.—La
Secretaria judicial.—32.215.$

ALMERÍA

Edicto

Don Manuel Ramos Villalta, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 14/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, CAJASUR, contra don Juan Manuel
González Tristán, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0224/0000/18/0014/1999, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de planta baja, de protección oficial,
tipo A, sita en la urbanización «Torre del Campo»,
en Níjar, en calle sin nombre ni número, hoy calle
Virgen María, número 3. Se compone de entrada,
cocina, baño, salón-comedor y cuatro dormitorios.
Tiene una superficie construida de 100,10 metros
cuadrados y útil de 85,68 metros cuadrados; sobre
un solar señalado con el número 15. Su cabida
es de 135,94 metros cuadrados. Linda: Derecha,
entrando, solar 16; izquierda, solar 14, y fondo,
solar 27. Registro: Se encuentra inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Almería, al
tomo 2.116, libro 264, folio 62, finca 20.851,
inscripción duodécima.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en
11.088.000 pesetas.

Dado en Almería a 3 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Manuel Ramos Villalta.—El Secreta-
rio.—32.170.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Francisco García Ruiz, doña Ángeles
Gallego Sánchez y don Jaime Fernández Gallego,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, en término de Estremera, al
sitio cerro del Aire, vivienda unifamiliar. Registro
de la Propiedad de Arganda del Rey, en el
tomo 1.944, libro 70, folio 188, finca núme-
ro 6.727-N, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 26 de junio
de 1999.—La Secretaria, Isabel Carro Rodrí-
guez.—32.182.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 138/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Inversiones Hipocredit,
Sociedad Limitada 41000», contra doña Josefa de
la Asunción Cortés Castillo, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 26 de octubre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 2 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera subasta, el día 13 de
enero de 2000, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rivas Vaciamadrid, plaza de Madrid, número 11,
piso sexto, letra D. Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares número 2 al tomo 1.086,
libro 89 de Rivas, folio 135, finca número 5.914,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 10.050.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 26 de junio
de 1999.—La Secretaria, Isabel Carro Rodrí-
guez.—32.246.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, en reclamación de 4.376.734
pesetas de principal, más otras 1.500.000 pesetas
para intereses y costas, con el número 900/1995-A,
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó-
nima», contra T. S. Industrial y don Joaquín Gassiot
Martí, en los que en vía de apremio y resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, en término de
veinte días y tipo que después se dice, la nuda pro-
piedad por mitades indivisas de los bienes inmuebles
embargados a los deudores, que a continuación se
relacionan, convocándose para su caso, en segunda
subasta, por igual término y reducción del 25
por 100 del tipo de la primera subasta y, de resultar
desierta, a tercera subasta por igual término y sin
sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia el día 18 de octubre de 1999, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Laietana, número 2, 2.o; en su caso,
la segunda, el día 18 de noviembre de 1999, a las
doce horas, también en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, y si fuere preciso, para la tercera subas-


